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3

4 AUMENTO DE CAPITAL Y “Escritura número mil

5 REFORMA DE ESTATUTOS o cientos noventa dose y

o e : QUE SE REALIZA EN LA . En la ciudad de Quito,

a 7 COMPANIA: = o Capital--de-la República

O—|o y delEcuador, hoyviernes po

9 > CSECAPOLD 5.4,” catorce” (14) de Julio :

10 o de- milnovecientos -ochen  |-

| am [| DE: 5/.2'000, 000,00.—tay nueve;antemi,DOCo

AROCEA000.000 "TÓRJORGE MACHADOCEVA|

| _ o 13A LLOS, NotarioPrimerode| ¡0

- _ Z . este“cantón,Comparecen:

- 15. A Los señoresingenieros _

6RRRANOSPMCBERNARDA+ _ABRAHAM FRIEDMAN PASTER-

Ó 17 NAK y GALO ORTIZ ANDA, a

18 nombre y en representación de la Compañía SECAPOL S.4.,

o 19. _ en sus repectivas.calidadesdePresidente “yGerente o -

A 20 General dicha compañía, conforme _consta de los

21 nombramientos que como habilitantes se agregan a la

22 Presente escritura. Los comparecientes son ecuatorianos,

. 23 mayores de edad, casados, domiciliados en esta ciudad

TE TA | deQuito,lesáadmeñtecapácessceuienesdeconoceryOY

" 2 25 -fe; -bien instruidos por mi, e«l Notario en el objeto_y.

o al resultadosdeestáescrituraquécelebrarla"proceden |7

27 libre y voluntariamente de acuerdo a-la minuta que _me

28 entregan, cuyo "SEÑ O- R:-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

tenor es el siguiente:  



    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PA BÉ TO: En su protocolo deescrituras públicas,

2 _sílrvase incorporar una que contenga el aumento de

3 capital y la reforma de estatutos de una compañía

4 adónima, a tenor de la . mínuta que sigue:

5 COMPARECTES LoTTComparecen utorgarla prusente|

6 ebeoritura pública los señores Ingeniero - Abraham

alalicdmen—Pasternak y.«Gato Ortizónda, en sus-—calidades.-|

8 dE Presidente y de Gerente General y representante

9 lkgal de la compañia SECAPOL S5.A., los comparecientes

Tol1diemáshansido debidamente autorizados para-elpresente.| 
 

 

 

 

en la ciudad de Quito y plenamente capaces
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

el número mil novecientos ochenta y cuatro, tomo cient

en qué intervi¡enen. Ss acompaña, para que

+45Forme parte” de "la escritura, losnombramientos

16 horrespondientes. ANTECEDENTES. l.- Mediante

17 ascritura pública otorgada en la ciudad de Quito, ante

o 18B- El NetarioPrimere- dootorJderge Machado- Cevallos, —el

19 lasecinuevedz ootubre (dEmil novecientos Bthentay

20 neho. se constituyó Ta compañia SECAFOL 5.4. La

21 escritura conteniendo +*l contrato constitutivo fue

22 aprobada por «el señor Superintendente de Compañias,

23 [mediante Resciución número ochenta y ocho punto uno

241 lpunto uno “punto úno punto Ceru dieciocho setenta,

o 2s|__ expedida el dieciocho de noviembrede mil novecientos

26 ochenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil bajo

27 O
  28  diecinueve, el veinte y nueve de -noviembre de mil
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rl hovecientos ochenta y_ocho. _2.-. La Junta Universal de.

2 Accionistas de la compañiaSbCAPOL S.A., atbodo,1a

3 ciudad de Quito el tres de febrero de Ús execientás

4 ochenta y nueve, resolvió por ananimidót auna ar 1 7

5 capital social y reformar los Estatutos deta,ST

6 CLAUSULA UNICA. Los comparecientes señores ingeniero

0 7 | Abraham -Friedman - -y -Galo.Ortíz, en “sus respsctivas-

2—SelidadesdePresidenteyGerente General y |
| gl represe nte legal de la compañía SECAPOL S.A. dando

- 10] - cumplimiento a lo dispuesto por la JuntaUniversal de .

Po a “Accionistas, celebradaenlaciudaddeQuitoeltres.de|
 

febrero.“demilnovecientos ochenta.ynueve, mencionada
 

cuya copla: :08e agrega comoenlos.“antecede 52

 

   

  

 

 

 

brocedenaotorgarla presente

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

| _ capital

: 16 socialdenaaanor.PRla suma de QUINCE

0 17 MILLONES DE SUCRES (5/.125000.000,00) con lo cual «el

18 nuevo capital de la compañia será de DIECISIETE

Ñ o o 19 o MILLONES DE_SUCRES (5/.17-000. (000,00)-, LG mismo, dando

20 cumplimiento a lo dispuesto por la misma Junta

21 Universal, por el presente acto proceden a reformar los

22 siguientes artículos de los Estatutos de la compañía

_ 23 SECAPOL 5.4., cuyos nuevos textos dirán: " Artículo

HEEa—RuintoTATTPARSOCIAL. ddosocialoaascriode —

a 25 la compañía es el de DIECISIETE MILLONES DE  SUCRES

BL.(8/17700000000), dividido en”diecisittemilacciones

27 ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres

28 cada una. La proporción en la cual se ha suscrito y    



 

 

 

 

 

 

  

 

a,

<

parcepágado--“el- «capital- se. encuentra señalado en celo o.

2 - adftículo-trigésimo séptimo. de los presentesEstatutos. "

3 Abtículo Sexto. DE LAS ACCIONES. Las acciones estarán

4 representadas por títulos que constarán en libros

| 5 talonarios, serán numeradas del cero cero cerocero_uno o

6 all diecisiete mil inclusive, los títulos serán firmados

o 7 Pp» el Presidente y el Gerente General. Un «mismo título. _ 30

8 puede contener una o más acciones del 11ismo

9 “eoktropietario, a elección del accionista. Artículo
 

—Migés 1100 Cuarto. e) - Buscribir conjuntamente -con el
 

 

 

 

 

jerente Generalcualquier acto o contrato que sobrepase ,

divalor. quetieneel capital social de lacompañía, .

icepción - hecha de los contratos de venta de- los ”

23 roductos “fabricados por: la compañía. Artículo - -
 

Trigésimo Séptimo. - _INTEGRACION DEL -CAP ITAL. El capital
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

die la compañia ha sido suscrito y pagado según el

| 17 puadro siguiente: 0

. 18 A SECAPO0O0 LA _

"19 ET - —INTEGRACION DE CAPITAL PORAOBRNTO.2 LOA

20 AUMENTO DE CAPITAL

21 ACCIONIGTAS CAPITAL CAPITAL PAG. CON APOR- PAGADO COM-  NUMERARIO SALDO POR Pé- NUEVO TOTAL [ACCIONES

22 ACTUAL SUSCRITO "TE PARA FUTURA PERSACION GAR EN NOMERA

23 CAPITALICA E DE CREDITO RIO EN 12 MESES _

amalenreda20000TAOA
25 NS. q ORTIZ 440.000 1"100.000 7 275.000 825.000 1540, 000 1.540 7

o 26|m0 j AHERAR 100,000 250,000A 82.500487.500o350,00000 350 o

27 El 100-000 -10"250, 000 10"000, 000 250, 000 10350, 000 110,350 !

28 DR TI CABEZAS 80. 000 200.900 50.000 150, 000 280.000 280
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000

aa MO
eocozo coDLE, MADBRRZO0000ROOOdoiio - 29.000... 10 e

2CECILIA NENA 40.000 100. 006 25.000 15,16 Eo40,Mm

 3TOTAL 2'000, 000 15”000,000 3'000.000  10”000,000 437.500 1'562.o“1 Ya 17. 400

4 Los accionistas pagarán los saldos adeudados, dentro de

5 un plazo dedocemeses, a contarse desde la fecha de

6 inscripción de la escritura de aumento de capital y

O. 7 reforma - de Estatutos. en-el.Registro Mercantil! =:

- 8 DECLARACIONES. Los. comparecientes al otorgamientodde la

3 | presente escritura declaran conjuntamente: 1.— Que se

10 aumenta el capital social de-la compañíaSECAPOL S.A.

len da sume deQUINCEMILLONESDESUOBES|.
| —>.> 12. 8/.157000.000,29)Tonel cual.elnuevo. capital de la 7
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eS —sompadíaieselde_DIECISIETE| MILLONES| -DE —SUCRES.

14 MEVA 17: 000-500, 00). 2El “almento. del capital social.

15, Cha sido“suscrito.enda:formaseñaladadmel”articulo| --]

16 trigésimo séptimo de los Estatutos, artículo en el cual

17 s5e establece el pago de salidos correspondientes al

18 aumento. 3. LOS comparecientes. otorgan la presente

a escritura ena de lo dispues to en losEstatutosy

20 lo acordado en la Junta Universal cuya copia se agrega.

21 4.- Todos los accionistas de la compañia son

22 ecuatorianos. Usted, señor Notario se servirá agregar

23 las demás cláusulas usuales en esta Clase de actos, asi

adm incorporartos documentosMetesaridsi HASTA HA

25| - --AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura” pública

26 con todo el valor legal Y queJos comparecientesda|]

27 aceptan y ratifican en todas y cada una de sus partes,

28 | la misma que está firmada por el Doctor Tito Cabezas
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1 astillo, afiliado al Colegio de Abogados de Quito bajo

2 +$l número. mil dos). Tomé nota de este particular al

3 hargen de la escritura matriz, otorgada ante mí, el

4 liecinueve de octubre de mil novecientos octenta y

5 cho. Para la celebración de esta escritura, se

6 bbservaron los preceptos legales del caso y, leida que

7 --les fue a los comparecientes por mi, el Notario, -se

8 latifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo

9 cual doy fe.- (firmado) Ingeniero Abraham Friedman

0_ _Pqsternak.- Cédula de ciudadanía 1número ciento setenta

11 ddscientos. treintay ocho novecientos.Ssochenta y “ocho-

12 udo.- (firmado) Ingeniero Galo OrtízAnda..-_Cédula de

13 cludadanía número ciento ochenta cero.cincuenta y nueve

144 sdisciento: veinte-cinco.-El Notario (firmado) Doctor _

1s| Jdrge Machado Cevallos. == === === -----2---

16 DO CU M E NT 0 Ss HABILITANTES
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TTREGISTRADOR
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DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS
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10STA

zoLEO  

 
la presente quiero comunicarle que la Junta Universal de

tas de la compañía "Secapol S.A.”. reunida en la ciudad de Quito el

iércoles 30 de noviembre: de 1988, le designó para desempeñar las
Funciones de Gerente General, por el perfodo de dos años. con las facultades

señaladas en el estatutoy teniendo_la representación legal. judicial y
extrajudicial de la compañía.

Ca compañía Secapol S.A. se constituyó por escritura pública celebrada en

Tieizo el 19 de octubre de 1988, ante el Notario Primero Dr. Jorge Machado. 7
     

 

[fustahrobada por la Superintendencia deCompañíasporresolución 4 B8-=1-1-
 

L 181870de 18 de noviembre de 1988, se inscribió en el registro mercantil el

Atentamente,
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S pito,, 30. de:noviembre de. 1988. 
  

 

 
 

 

   
 

 

“inscrito el presente -
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del orden del dia, retorme de

que habiendose sumentado el capital

iounos artículos del estatuto de la

de las necesidedes de la empresa. -
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v Arte 17.  Ademaze euciere due se he ”
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ACCIONISTAS 3 CAPITAL. ACTUAL SUSCRITO PAGADO CON APORTE PAGADO. COMPENSACION NUMERARIO

—

SALDO POR PAGAR.

'

NUEVO TOTAL ACCIONES

| . PARA FUTURA DE CREDITO Ye 1 ENNURERARIO EN

pl CAPITALIZACIÓN o, a 2 12 MESES
bh 1 ' ., a : o,

| l | a Po .

i r , l P - A

ING. A. FRIEDMAN S/. [200.000 3' 000.000 3'000,009 O | 4'200,000 4.200
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M.E. VALAREZO o | 40.000 100,000 o o 25.000 75,000 140,000 140
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1 torgó ante mi; y, en fe de ello confiero ésta VÉRCERA

2 COPTA, sellada y firmada, en Quito, acatorce de julio de

3 mil novecientos ochenta y nueve.- *
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la NOM; Modtinto VecohrrtEr Co, PAT. 1141530, Ciotaña yor

ls GiraCe Coapa, 01 10 e Custo de 1,9893

de epruroha 0d umicato fe cepítael y lo polonia e vetatuto

47 Tas GOUCHDUL Seda ev Yonota de eatos partio uLupon, al O

), tmrgen de las respaviivasy escrituras matricos otorgadas

lo ante mí, los días 19 de octubre de 1,988 y 11 de julio de .

. 1.989.
Guito, a 17 de Agosto de 1.989.
 

 

 

 

 

 

 

 

 

       



o
m

d
e

1d
o - +» +.

ta fecha queda inscrito el presente Docusento y la Resolución nímero
 

míl quinientos diez y nueve, del señor Intendente de Compañías de
 

_—Quíto, de 15 de agosto de 1989, bajo el número 1729 del Registro 

Mercantil, tomo 120.- Se tomó nota al margen de la inscripción núme»
 

ro 1984 del Registro Mercantil, de veinte y nueve de noviembre de
 

mil novecientos ochenta y ocho, a fa. 3753, tomo 119.- Queda archi- 

vada la Segunda Copia Certificade de la Escritura Pública de Aumentó
 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía "SECAPOL S.A, 0-
 

torgada el 1% de julio de 1989, ante el Notario Primero del Centén,

 

Dr. Jorge Machado Cevsllos.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto   

en el Art. Tercero de la citada Resolución, de corformidad a lo es-

tablecido en el Decreto 733 de 22 de agostode1975, publicado en, 

el Registro Uficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotá
 

en el Repertorio bajo el número 9628.- Quito, a treinta de agosto
 

de mil novecientos ochenta y nueve.- El REGISTRADOR=
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